
 

 

 

 

 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS/PLIEGO DE 

CONDICIONES E INICIO DEL PROCEDIMIENTO, ERD-DAF-CM-2026-0027, 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS. 

 

CONOCER, VERIFICAR, VALIDAR Y APROBAR, las especificaciones técnicas de la 

ficha técnica del proceso de compra directa ERD-DAF-CM-2026-0027. 

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciséis 16 del mes de diciembre del año 2025, el Sub-

Comandante General, ERD. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintitrés 23 del mes de enero del año 2026, el S-2 

Oficial de Inteligencia, 2da. brigada de Infantería ERD. 

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve 09 del mes de enero del año 2026, el Oficial de 

personal (S-1) del 10mo. Bon. de Infantería "GFAS" ERD. 

CONSIDERANDO: Que en fecha ocho 08 del mes de enero del año 2026, el S-3, Oficial 

de Planes y Ent. 6ta. brigada de Infantería ERD. 

CONSIDERANDO: Que en fecha catorce 14 del mes de enero del año 2026, el Oficial 

telecomunicaciones S-6 de la 7ma. Brigada de Infantería ERD.  

CONSIDERANDO: Que en fecha dos 02 del mes de febrero del año 2026, el Director 

Administrativo de la Comandancia General ERD. 

CONSIDERANDO: Que en fecha tres 03 del mes de febrero del año 2026, el Encargado 

del Centro de Atención primaria de Salud Brigada Apoyo de Servicio/ Brigada Apoyo 

de Combate ERD. 

CONSIDERANDO: Que en fecha tres 03 del mes de febrero del año 2026, el Gobernador 

del Círculo Recreativo, ERD. 

 CONSIDERANDO: Que en fecha 11 del mes de febrero del año 2026, el Subdirector 

Académico de la (DGCEM) ERD.  

CONSIDERANDO: Que en fecha doce 12 del mes de enero del año 2026, el Encargada 

del departamento de Imprenta de la Dirección de personal G-1. 

CONSIDERANDO: Que en fecha cinco 05 del mes de marzo del año 2026, el Oficial 

Auxiliar de Logística, G-4 ERD. 

 CONSIDERANDO: Que en fecha veintinueve 29 del mes de enero del año 2026, el 

Director de Tecnología de la Información, ERD., solicitaron la ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS INFORMÁTICOS. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de diciembre del 2025, 22,23,24,31, del mes de enero, 

03,06,11, de febrero y 11 de marzo, del 2026, el Comandante General del ERD., aprobó la 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

 

 

 

 



 

 

 

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de referencia será debidamente desarrollado, 

conforme a lo establecido en la Ley No. 47-25 sobre Compras y Contrataciones Publicas 

y su Reglamento de Aplicación Aprobado mediante el Decreto No. 52-26, en virtud de 

las disposiciones legales correspondientes y bajo las recomendaciones técnicas 

correspondientes. 

 

VISTA: La Ley No. 47-25 sobre Compras y Contrataciones Publicas de fecha veintiocho 

(28) días del mes de del año dos mil veinticinco (2025) y su Reglamento de Aplicación 

Aprobado mediante el Decreto No. 52-26 de fecha veintiocho (28) días del mes de enero 

del año dos mil veintiséis (2026). 

VISTO: EL Manual General de procedimiento de Compra y Contrataciones Públicas de 

manera específica por el Departamento de Políticas Normas y Procedimientos de la 

Dirección General de Contrataciones Públicas; 

 

VISTO: La documentación para el referido requerimiento depositada para los fines 

procedentes en esta Subdirección de Compras del Ejército de República Dominicana. 

 

RESUELVE 

 

Punto Único: Aprobar las especificaciones técnicas de la referida ficha técnica utilizada 

para el presente procedimiento, por haber cumplido con todo lo establecido lo cual es lo 

más conveniente para la institución. 

 
Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 
(27) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

 
AUDIS M. APONTE SEVERINO, 

Teniente Coronel, ERD. 

Sub-Directora de Compras, ERD. 


